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ARTICULO DE OFICIO.
S.M  la R eina, su augusta Madre la Reina Go- 

hérnaHorá y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
F e rn a n d a , continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
sim os Sres, Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa: Carlota. *

MINISTERIO DE I A  GOBERNACION DE I A  PEN IN IU IA.

Idéales órdenes.
Por el ministerio de la Guerra se me ha trásla- 

dadd en dél actual una Rea] orden comunicada a l r 
iatenderite géñeral del ejercito,, cuyo tenor es el si
guiente':''- * '

Re dado cuenta á la Reina Gobernadora de la et* 
S, de ÍO’.del corriente mes, en la que al 

r que solicita la  aprobación dé la entre
ga de 309 rs. hecha á la M ilicia nacional movilizada, 
consulta sien Jo sucesivo los cuerpos de la misma , una 
vez movilizados, han de ser asistidos por la Hacienda 
militar ó por las Diputaciones y juntas de armamento 
y defensa; y enterada S. M ., se ha servido aprobar el 
enunciado gasto de 309 rs., y  al propio tiempo resolver 
que IoSiteferidos cuerpos de U M ilicia nacional movi
lizada, como cualquier otro del ejército, sean asistidos 
por la administración m ilitar, según está asi resuelto 
por la Real orden circular de 16 de Diciembre del año 
próximo pasado; pero que se haga presenté al Secreta
rio de Estado y del Despacho de la Gobernación del 
Reino, como en esta fééha lo verifico, la absoluta ne
cesidad de que las mencionadas Diputaciones y juntas 
de armamento y defensa pongan á disposición del tesoro 
publico, y este á la de la administración m ilitar, el 
producto de sus arbitrios,, porque de otro modo será 
imposible que los enunciados cuerpos puedan sostener
se con los escaso§ recursos que se faciliten para cubrir 
las vastísimas obligaciones m ilitares.

Lo que traslado á ;V. S. de Real orden para que 
lo líaga entender á la junta de armamento y  defensa 
deesa provincia para sil cumplimientq. Dios guarde á 
V. S. muoho.v ímns.'M adrid 18 de Octubre de 1836.

Pór el ministerio dé la Guerra se me ha comuni- 
cadpívcon féchá 17 diel corriente, la Real orden que 
«igWr; . * ■- . , V ,  .

■ S .’M, }a Reina Gobernadora, en vista de las d i-  
frentes consultas hechas por los capitanes generales, 
diputaciones provinciales é inspectores generales de 
las armas, sobre el modo que ha de seguirse con los 
prófugos, tanto del alistamiento de 1009 hombres co- 

‘ en el acordado últimamente por el Real decreto 
1 de 26 de; Agosto último, no obstante lo prevenido por 

Peliculares resoluciones; ha |enido á bien S. M. oir 
j este delicado asunto al tribunal especial deG uer-I T* y Marina, á quiep se dirigió el expeliente general 

ormado en esté ministerio de su interino cargo; y con
finándose con su, dictamen , ínterin se establece la 

nueva ordenanza de reemplazos, ó las Cortes determi
nen lo mas conveniente, se ha servido disponer S. M. 

observen las aclaraciones siguientes:
L En los expedientes de los prófugos se procederá 

c°®o está prevenido en los artículos 47 , 48 y 49 de la 
9Ínanza reemplazos. #

i p  • Parar Ja observación de los artículos 7? y 8 - del 
deqreto de 28 de Octubre de i8 3 á , se entenderá

que el acuerdo con las diputaciones provinciales de la 
autoridad m ilitar superior ha de ser como revisión, 
asesorándose al efecto, y por lo mismo jno presidirá la 
diputación provincial para no quedar sujeto, sino en 
plena libeKad como revisor.

3?" Los capitanes generales expedirán las licencias 
á los quintos que sustituyan los prófugos antes de per
tenecer aquellos á cuerpos determinados del ejército; 
pero una vez que esten ya destinados á ellos, será es
to atribución del inspector del arm a, al que ha de pa
sarse el expediente para su aprobación en.el examen y  
reconocimientos de la aptitud física, estatura, disposi
ción y demas calidades necesarias á la admisión en el 
servicio.

4 .a ' Los quintos sustitutos de los prófugos,compren
didos en los párrafos 1.° y 4? del art. ó i  de la orde
nanza" de reemplazos, gozarán del beneficio que conce
de el árt. <64 dé la misma, sin prescripción de tiempo.

ó? Este mismo beneficio solo se concede á los de- 
nías por el término de un año, contado desde la publi
cación de la quinta; extendiéndose á solo los padres y  
hermanos la facultad de libertarlos para la aprehen
sión de algún prófugo'denunciado por ellos; y pasado 
el año no se libertarán de serv ir; aunque pretendan 
entregar Í3Ü0 rs. , ni otra cantidad, siendo entonces el 
prófugo igual al aplicado por 10 años á las armas por 
sentencia.

6 .a La baja'de los quintos sustitutos será acto con
tinuo á la alta de estos: si una y otra se verifica en el 
mismo cuerpo, y siendo indiferente, se licenciará al 
sustituto cuando-constare oficial y documentalmente 
que el prófugo está admitido y filiado.

7* Finalmente, el tiempo de empeño en el servi
cio para el prófugo se entendérá en el de 10 años, como 
se designa en la Real orden dcx23 de Enero de 1831, 
sin perjuicio de la condenación de costas del proceso 
y demas resultas á que se contrae el artículo 49 de la 
ordenanza de reemplazos, la cual queda vigente con 
referencia á los que''auxiliaren prófugos.

Lo traslado á V. S. de Real orden para su cono
c im ien to ^  efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 27 de Octubre de 1836.- 
Lopez.=Sr. gefe político de...

P A R T E  N O  OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

E S T A D O S  U N Í D O S  D E A M E R I C A .

N ueva -Y orck  10  Setiembre.
M in isterio de H acienda .

 Él presidente de la república me ha dirigido el decre
to que sigue: El presidente.de la república federal de 
Centro-Ámérica: Por cuanto él Congreso federal de la 
república de Centro-América : ^

Considerando: 1.° Que consolidada la independencia 
nacional y variadas las circunstancias que hacían presumir 
una invasión" en nuestras costas á pretexto de derechos co
loniales , es útil y  conveniente extender el comercio na
cional , limitado antes por estos recelos ^

2.° Que hallándose, actualmente regido el pueblo espa
ñol por un Gobierno ilustrado, es deber del Congreso 
abrir cuanto antes k  senda que conduce á h  paz y buena 
armonía entre es,ta‘ y aquella nación, llamados por tantos 
títulos á restablecer y conservar fíns relaciones amistosas: 

3.6 Que exigiendo no obstante la prudencia, que el eje
cutivo quede facultado para el caso de que. una variación 
desgraciada produzca nuevas alarmas, ha tenido á bien de
cretar' y . - ... . - • ■ • r--'/ :

D ecreta . Artículo 1.* ÉoS puerfbs de h  república se

rán abiertos á los buqués mercantes españoles, pagando 
los efectos los derechos de arancel.

A rt .  2.° Este comercio se hará bajo las mismas garan
tías y protección que con las demas naciones.

A rt .  3.° Él Gobierno queda autorizado para prohibir
lo y  cerrar de nuevo ios puertos al primer asomo de hos
tilidad de aquella nación, dando cuenta al Congreso lue
go que se reúna, de los motivos que haya tenido y de las 
medidas que en tal caso dictare.

Pase al senado. Dado en S. Salvador á 13 de Mayo de 
1836.=Juan Barrundia, diputado presidente.=J. Estrada, 
D. secretario.—José María Ramírez , D. secretario.

Sala del senado en S. Salvador á 7 do./unió de 1836.:=: 
A l  poder ejecutivo.=J. Gregorio Salazar, presidente.==Fe- 
lipe Bulnes, oficial mayor.

Casa de gobierno S. Salvador Junio 9 de 1836.=Eje^ 
cútese.—Francisco M orazan.=Al gefe de sección encarga-* 
do del ministerio de Hacienda.

Y  lo comunico á V .  para Su inteligencia y fines con
siguientes , acompañándole suficiente número de ejemplares, 
de cuyo recibo espero me acuse usted el que corresponda.

Dios, unión, l ib e r t a d a s .  Salvador Junio 8 de 1836.= 
Escobar.

También hemos recibido, el mensaje del presidente 
Morazan leido á la apertura de las sesiones del Congreso, 
en el cual hablando de Jas relaciones exteriores dice:

Nuestras relaciones exteriores no han padecido ningu
na alteración. Sin desatender Jas establecidas con los Go
biernos de Europa, el ejecutivo ha procurado estrecharlas 
del modo mas íntimo con las repúblicas de Am érica , que 
unidas por decirlo asi á nosotros con vínculos de familia, 
han abrazado una misma causa y adoptado instituciones 
análogas.

El Gobierno de Norte-América nos da cada día nue^ 
vas muestras de sus sentimientos amistosos, y nos prueba 
con hechos positivos sus buenos deseos en favor de la 
prosperidad de este país.

El enviado de aquella nación cerca de este Gobierno 
ha reproducido estos mismos sentimientos de la manera 
mas sincera.

Y  en los deberes del ejecutivo, como en los intereses 
del pueblo, está corresponder á esas consideraciones, acre
ditando un ministro cerca del Gabinete de Washington*

A  solicitud del ministro plenipotenciario de esta re
pública cerca de la corte de Méjico, el Gobierno mandó 
expedirle su carta de retiro.

Mas cuando cesen las convulsiones políticas que afli
gen á aquella nación , el ejecutivo se ocupará de nombrar 
á otro que le sustituya, investido de igual carácter.

Allanados los obstáculos que habian entorpecido por 
algún tiempo la realización de ia agencia decretada cerca 
del Gabinete de la Haya , se presentó otro mas poderoso 
todavía en la falta de salud del iudividuo nombrado con 
aquel fin; motivo que ha impedido su marcha hasta aho
ra. La apertura del canal de Nicaragua ha sido el primer 
objeto de esta misión interesante. Noticias privadas, pero 
fidedignas, de las causas que embarazan al presente á los 
holandeses para ocuparse de esta grandiosa empresa, han 
alejado las esperanzas del Gobierno , y producido un ver
dadero sentimiento * en el ánimo de los centro-americanos 
amigos de la gloria y engrandecimiento de su patria.

Aun no ha podido llevarse á efecto el tratado que so 
halla encargado de celebrar el Sr. cónsul general de Ingla
terra , residente en esta república.

A  pesar de los vivos deseos que el Gobierno ha teni
do de estrechar de este modo sus relaciones comerciales y 
de amistad con aquelLa nación, un incidente fundado en 
la necesidad y urgencia de fijar los límites y duración deí 
establecimiento de Belize se ha opuesto por ahora á sus 
miras. Por ahora digo, porque estoy seguro que la corte 
de Londres no pondrá en cuestión el derecho indisputable 
que Centro-América tiene sobre aquel pequeño territorio. 
Su ilustrado Gobierno^ que tantos testimonios ha dado á 
jas nuevas repúblicas americanas de su política franca y  
generosa, no dudo se prestará gustoso al arreglo que Se 
desea. Cumpliendo con este acto de justicia , obrará tam
bién en favor de los intereses del pueblo ingles, de ese 
gran pueblo que ha cifrado siempre su gloria y sil riqua^



xa en la libertad del comercio y en la independencia de 
las naciones.

Parece haber llegado ya la deseada época en que el 
pueblo español debe recobrar sus derechos , y la oportu
nidad también de fijar la interesante cuestión sobre el re
conocimiento de la independencia de América. El Gobier
no que dignamente rige los destinos de aquella nación, ha 
expresado en favor de este reconocimiento los mejores de
seos, y  remitido .su decisión á la voluntad de las Cortes.

Por los papeles públicos de Europa y de América se 
sabe que los Ministros de las repúblicas de Méjico y del 
Perú han sido bien recibidos por aquel Gabinete. Si esto 
es a s i, parece ya urgente el nombramiento de un enviado 
que representando los derechos de la nación, solicite ai 
mismo tiempo, con arreglo á las convenientes instruccio
nes, el reconocimiento de su independencia.

El restablecimiento de la paz interior la  anuncia el 
presidente en estos términos:

En el distrito se ha restablecido enteramente la con
fianza. Sus hab itantes, prescindiendo de las opiniones que 
los dividieran , se han colocado al derredor del Gobierno, 
que los protege sin distinción alguna, y Je acreditan con 
hechos positivos cada día su amor al orden y sus senti
mientos pacíficos.

La seguridad de que disfrutan ha hecho renacer en 
ellos el deseo de ocuparse en útiles trabajos; y  los campos 
que las discordias domésticas habían teñido con sangre 
salvadoreña y cubierto de m alezas, se ven hoy otra vez 
hrindando ricas producciones á la mano que los cultiva.

Las artes, la agricultura y la industria han vuelto á 
recobrar los biazos que antes estaban armados de la espa
da que las destruye, y  reciben un nuevo impulso en la  
protección que ha podido el Gobierno dispensarles.

Tocando el punto de la  educación pública dice lo si
guiente :

La educación de la Juventud, de esa porción escogida 
para regir algún dia los destinos de la república, ha me
recido muy particularmente la atención del Gobierno. Un 
pueblo que rompiendo las cadenas de la esclavitud, se ar
roja, digámoslo así, de repente en el camino de la  libertad, 
no puede marchar sin tropiezos por é l, sino buscando en 
la  educación el cultivo de su inteligencia, é instruyéndose ' 
en el cumplimiento de sus deberes. No hablo aquí de esa 
educación culta y esmerada que exige grandes establecimien
tos literarios, y se acomoda también á toda clase de G o 
bierno; hablo de la sencilla educación popular que sin te
ner por objeto las ciencias exactas, que han dado celebri
dad á muchos hombres, es el alma de las naciones libres. 
Humilde en sus deseos, y  simple en sus aspiraciones, la  
juventud se contenta con saber lee r , escribir y  contar. 
A lgunas nociones de moral y  de política y unos pocos co
nocimientos en otras m aterias, que faciliten el de las ar
tes y  oficios, es todo lo que necesita un pueblo para su di
cha y  libertad*, y  ésta es la  clase de instrucción que el G o
bierno procura á los habitantes del d istrito con el mejor 
éxito. J

Y  por último concluye recomendando una reforma 
de la Constitución de este modo:

Séame permitido concluir esta exposición con un ac
to de ju stic ia , debido al mérito de los primeros legislado
res de nuestro pais.

La Constitución abunda en principios altamente lum i
nosos: en su formación excedieron sus dignos autores las 
esperanzas del Centro-americano, estableciendo esta patria 
vacilante, é incierta bajo el sistema de Gobierno que nos r i -  
je : pero doce años de aguardar entre infortunios y vicisi
tudes ese futuro de prosperidad, tantas veces prometido, 
ha inspirado á los pueblos el justo deseo de una reforma 
rad ica l, y  revelado al hombre pensador los vicios de que 
adolece, al considerarle semejante á un árbol hermoso que 
trasplantado á un clima exótico se marchita y decae á po
co tiempo, sin haber producido los frutos que esperaban.

Las cartas particulares igualmente confirman que se 
goza completa tranquilidad en toda la  república; que en 
los nuevos Estados de Am érica es el mayor bien deseable 
y  su primera necesidad; que la agricu ltura, y  particular
mente el cultivo de la cochin illa, se aumenta considera
b lem ente, y que empiezan á revivir el comercio y la  in
dustria , con fundadas esperanzas de que harán progresos á 
la  sombra de la paz, la cual se cree no será interrumpida 
en adelante, porque cansados los pueblos de tantas disen
siones, empiezan á tener confianza en el G obierno, y  á 
volver la vista a sus respectivas ocupaciones y tareas.

La administración general de la república por su par
te también esta tratando de establecer los principios sanos 
de orden y lib ertad , y va dando ejemplos de moderación * 
y  to lerancia, sin cuyos requisitos mal se podría establecer 
la  confianza y la concordia.

Los pocos recursos con que cuenta el Gobierno no 
dejan de ser un grande obstáculo á la consecución de es
tos fines y de la  prosperidad en general; pero es de espe
rar que consolidado una vez el G obierno, y cuando tanto 
nacionales como extrangeros puedan contar con seguridad 
en sus personas y propiedades, se desenvolverán los inmen
sos recursos que en sí mismo tiane aquel pais por sus r i
cas producciones y situación geográfica tan ventajosa al 
comercio y comunicación entre A sia y Europa, particular
mente si algún dia llega á tener efecto la  apertura del ca
nal proyectado entre los dos mares.

En el Estado de Guatemala en particular se nota ya 
algún esmero por la educación de Ja juventud de ambos se- 
xos, la que el Gobierno procura generalizar en los demas, 
de donde se infiere que la nueva generación que ha de 
reemplazar a la actual en. los negocios del Estado, se ha
lla ra  con capacidad de reparar las L ita s  de la  inexperien
cia o ignorancia.

Habian llegado varios buques con fam ilias que van á 
poblar h s margenes del G olfo Dulce en el departamento 
de la  V era-P az . Esto sera de mucha utilidad al pais - pe-

Tt n ° a j  era-Palinda con el establecimiento inglés de 
c ice , es de temerse que después de algunos anos se quie

ran incorporar a el aquellas tie rras , y  que Centro-A m é
rica se vea como Méjico con T ejas , envuelto en contesta
ciones desagradables con el extrangero. (A7 de A. M .)

FRANCIA.

P a r i s  19 de Octubre .
Hace algunos dias que se halla en esta capital M r. 

E a lu íf i , obispo de Bagnorca y  nuncio apostólico en Nue
va-G ranada. Este prelado debe reembarcarse en breve para 
ir a su destino. Es ciertamente un acontecimiento el envío 
de un nuncio a aquellos nuevos Estados que desde su rom
pimiento con la  metrópoli no tenían ya las mismas rela
ciones con la santa Sede.

M r. Pom palier, obispo de M aronea, y  vicario apos
tólico por la Polinesia occidental, llegó á esta el jueves 
u ltim o , y debe ir dentro de poco á H avre, donde se em
barcara para Valparaíso. Lleva en su compañía cuatro 
misioneros de su congregación y tres hermanos. Se dice 
que ha obtenido del ministerio cartas de recomendación 
para los cónsules franceses y para los comandantes de los 
apostaderos en las aguas que debe visitar. Se cree que se 
restablecerán pronto las relaciones de la santa Sede con 
los nuevos Estados de Am érica. En este verano ha pasa
do ‘por Paris el general M an illa , embajador de Méjico 
cerca del santo Padre. Esta elección es de muy buen 
agüero para la buena armonía que debe reinar entre esta 
importante parte del nuevo mundo y la santa Sede.

(JL*a mi de l a  Religión.')

_ S e  anuncia que la coronación del Emperador de A us
tria en M ilán como R ey  de I ta l ia , debe verificarse en el 
mes de M arzo, para cuyo efecto se están haciendo prepa
rativos. ( La P a ix .)

 Habiéndose restablecido en G recia la tranquilidad,
acaba por fin de constituirse el banco nacional. En A te 
nas se ha hablado mucho de un acontecimiento que no ha 
llegado todavía á su conclusión, y es el olvido involun
tario ó voluntario de parte del comandante de una fraga
ta de saludar á la  escuadra inglesa bajo las órdenes del a l
m irante R o w le y , que está anclada en el Pireo. El alm i
rante se ha quejado de este ultraje hecho á su pabellón; . 
pero todavía se ignora el resultado de sus querellas. ( Id em .)

_ E l  Gobierno del Piamonte ha abierto los ojos sobre 
las intrigas de los legitim istas que se habian prometido 
hallar en su territorio vecino á la Francia un asilo para 
conspirar bajo de su protección. Pronto se ha desengañado 
este partido: se ha expulsado de este reino á sus agentes, 
y  no se admite sino á los que conocen que ai llegar á él 
contraen la  obligación de respetar* juntamente con las le 
yes del pais, sus relaciones de amistad y benevolencia con 
sus vecinos. La legitim idad puede ya conspirar en el P ia
monte contra la F rancia , del mismo modo que comple
tar en Suiza la anarquía contra la  Europa. ( La P a ix .)

E S P A Ñ A .
M a d r id  28 de Octubre.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Sesión de es te d ia .

Se abrió á las once y  cuarto , y  leída el acta de la  
anterior , quedó aprobada.

 ̂ Entraron á jurar y tomaron asiento los Sres. D. A n
tonio Florez Estrada, Diputado eíecto por la provincia 
de Santander, y D. Tomas A raujo por la de V aliado lid .

Se mandó pasar á la  comisión de Poderes los del 
Sr. D. Gregorio G a rc ía , Diputado por la  provincia de 
G uadalajara.

Se mando pasar a la  comisión dq Hacienda una ex
posición que con fecha 21 del corriente remiten desde Se
v illa  D. Leonardo R om ero , D. José Martinon y otros con
tratistas , en que solicitan se consoliden sus contratos , y  
que las Cortes protejan á la clase de contratistas, que*se 
halla  abandonada por los errores de la  administración pa
sada. r

Se dio cuenta de otra exposición del marques de San- 
taella , de^Borox en la provincia de Toledo, quejándose de 
haber infringido lá Constitución aquel gefe político por ha
berle mandado trasladarse a otro punto , siendo asi que su 
conducta  ̂moral y  política son irreprensibles, y  su hijo 
primogénito, én estado ya de llevar las arm as, se hallaba 
en las filas de la  R eina combatiendo á la facción; y que 
aunque habia acudido al capitán general, su gefe natural 
implorando su protección, no habia surtido efecto alguno* 
por lo que esperaba que las Cortes tomasen la  medida -que* 
estimen oportuna sobre el particular. '

Después de una llg'era discusión entre, los Sres. San
cho, F a lero , Fucnteherrero y otro Sr. D iputado, sobre si 
la  solicitud debía pasar á la  corríision de infracción de 
Constitución ó á la de G uerra , ó bien á am bas, se pre
guntó si pasaría á la  primera , y asi se acordó.

Se leyó por primera vez la  siguiente proposición del 
Sr. A illon  presentada ayer en la mesa,

55 Pido á las Cortes que en toda proposición que se 
haga en lo sucesivo relativa á alteración ó refoi*na de la  
Constitución, se observen los intervalos que se ordenan en 
el art. 378 de la murcia.”

El Sr. A IL L O N , como su autor, d ijo ; 55 M i objeto a  ̂
hacer esa proposición no ha sido otro que el de que se ob-

serve en un todo lo prevenido eh el art 37»  j¿ , „• 
capitulo unico de la Constitución en el „ ^  tft- 10
las formalidades que han de guardarse 
que en ella se considere deben hacerse - Y  ti re,forr"as 
cunstancias en que nos encontramos son tales las cir~ 
obhgarnos a saltar por las fórmulas que para esrT * ' ^ ' 1 
criben , s,n embargo el artículo dice q u e ^ V p w ^ 5'  
de reforma se leerá por tres veces con el interva ^ ' 011 
dias de una a otra lectura, y que después de la r Seís 
deliberara si ha lugar á adm itirla á discusión v J ** ?e 
guíente, aunque tenemos poderes para alterar « r  e ,Cons¡- 
quiera otro artículo de la Constitución c o n s i CWl* 
mientras no haya llegado este caso, debemos "er ^  qUe 
.crapulosos en seguir todas aquellas formalidTdes 7  T  
Constitución tiene por tipo.” ^ue la

Igualmente se hizo la primera lectun  
sicion del Sr. G arcía B lanco, concebida en estos

--Pido á las Cortes, que ínterin se reforma la 
titucion según lo ex.gen las circunstancias, en el m o T T  
reform ar!. .  ^

ha movido a hacer esta proposición es el misnio qneT. 
influido en el animo de m. digno compañero el S *  T  íliT  
Yo quiero, y estaba persuadido que venia á ser D it  
constitucional y no quiero ser Diputado absoluto - 
tampoco que,.el Sr. Presidente de las Cortes lo sea Ó r  
ríos Sres. 'Diputados reclaman el orden.) Me parcce’ dnA 
tamos constituidos constitucionalmente ; la nación 
dido que se reúnan las Cortes , y  que rija  la Const’/ 
proclamada „  d  año da 1812,
putados reunidos en Cortes la reformen según las exic^

h h i ^ * | r-^ .R E S^DENTE: -T odo  cuanto acaba de ha
b la, el Sr. Diputado por Sev illa , lo he tolerado porque 
me tocaba a nn ; pero debe tener entendido S S L . ' 
cuando sus expresiones vayan dirigidas á otro, no le n lc  
m itire:, ni a nadie , que se exceda.”

El Sr. BLANCO  dijo que le parecía no haberse er- ‘ 
cedido en lo que había dicho; que el reglamento prevenía 
se obedeciese a! Sr. Presidente, y que su ánimo no era el 
separarse de lo que este prescribía. t

Se leyó por primera vez otra proposición del Sr Fi ‘ 
le ro , que dice asi.-. r l

- «P ido  á las C ortes, primero: que se someta con ur
gencia a su. examen h s determinaciones del R ea l decreto 
de 26 de Agosto ultimo sobre el llamamiento de 5(D 
hombres al servicio m ilita r , y  las demas disposiciones 
posteriores para llevarlo á efecto: y  segundo; que p r e s 
tadas, pasen a la comisión de G uerra para que en su vis- 
ta proponga lo que estime por conveniente.” ■ ' '»

El Sr F A L E R O j, como autor de la  proposición 
demostró ja  necesidad de que las Cortes la tomasen en*, 
consideración , mediante á que guerra y  hacienda eran los' 
dos objetos mas principales que debían ocupar al Congrc-i 
so , pues la guerra está pesando dé una manera tan desas-' 
trosa sobre los pueblos, que no hay ningún buen español’, 
que no se halle dispuesto á hacer toda clase de sacrificios' 
para term inarla. Qué como serian muchas las proposicio- 
nes que se harian sobre un punto tan importante, del que’ 
depende la existencia de la p a tr ia , habia creído anticipar 
esta cuestión, visto que en el decreto de 26 de' Agosto íü -’ 
timo llamando 50S> hombres al servicio de las armas, ha-' 
bia algunas disposiciones para cu jo  cum plim iento necesi-' 
taba el Gobierno de S. M. de la  cooperación de las Cor- 
tes; que en otras habría quehacer algunas reformas pitra 
que tuviesen el debido cum plim iento; y después dé varias; 
observaciones sobre el asunto, concluyó manifestando la 
necesidad que había de que las Cortes tomasen en consi-- 
deracion con urgencia este asunto, puesto que . la quinta,» 
según el citado decreto, debía verificarse en l®  dé Di
ciembre próxima.

Se pregunto si la proposición del Sr. Falero sé con
sideraba comprendida en el art. 100 del reglamento, f  
declarado que s í , fue admitida á discusión.

El Sr. IN FA N T E : 55Se pide en esta proposición qiré 
el decreto del Gobierno venga á las Góttes para su exá-' 
men. M uy posible es que venga el dia de verificarse lii1 
quinta y  todavía no se haya resuelto este negocio; de sí 
tan urgente: porfío tanto soy de parecer que la proptoi  ̂
ción pase luego a la comisión de G uerra , y que .reunid 
esta noche, llamándose al Sr. Secretario del Despacho,tJ¡ 
con asistencia del Sr. Falero y demas Diputados que gus
ten a s is tir , vea .de presentar su dictámen á la mayor bre-' 
vedad, y si es posib le, mañana mismo. Esta es mi opi*, 
mon.”

El Sr. F A L E R O : 55Estoy conforme con.lo maniFes- 
tado por el Sr. In fan te , porque mi deseo no es otro que 
fac ilitar al Gobierno los medios de llevar á efecto él re
emplazo. Yo estoy muy dispuesto á contribuir con ^  
pocos conocimientos para que esta noche mismo. '
la  comisión este negocio.”

El Sr. C A B A L E IR Q : 55En 26, de Agosto último 
se dispuso por el Gobierno, una' quinta de 50$. hombres 
para el reemplazo del e jérc ito , y  no tengo duda en qutf 
estaba autorizado para ello. Reconozco el celo del señor 
autor de la  proposición ; pero S. S. acaso no habrá calcu
lado bastantemente los resultados y  trascendencia que, pue
de tener, y las consecuencias peligrosas que puéde ac,ar? 
fear. < Estaba o no el Gobierno autorizado p a r a ,  deeretar 
esta quinta J En mi concepto he dicho qué sí medianté * 
las críticas circunstancias en que se hallaba. Es vendad 
las Cortes tienen la suprema inspección de tt>d°s sus acú^ 
pero admitido desde luego.'este precedente,; acarrearía cou- 
Secuencias terrib les, y haria gestionaúles todos los• aotf*

 ̂ S * °^ erno Easta el dia de la instalación de las .Qorttfc 
Calcúlense bienTos resultados^ atiéndase á.nuestra situa
ción; y me parece que no sq podrá menos de1 co n ven ir  
lejos de asegurar el buen  ̂ de Va operación de la quiu-*



la imposibilitaríamos! nosotros mismos. Desearía que
í a ’ nroposicion no pasafseá la co m is ió n ; que no se p o n -  
CSU obstáculos para que el G o b ie rn o  lleve á efecto las me- 
j*? • que ha creído convenientes para acabar de una" vez 

la plaga asoladora que nos consumé. E i  es responsable 
' T  Cortes de los actos de su ad m in is t ra c ió n ,  de las co n -  
3 encías y buen éxito de sus operaciones: si encuentra  
^ficntódcs¿, aquí están las Cortes  á quien puede dirigirse 

ra que le 'au x i l ien ,  y  le ayuden con m an o  poderosa; d e : 
m o d o  nos exponemos á fatales resultados. Me d ispen -  

° *1 el señor autor  de la proposición que le diga que la  
^udeñcia 'recomienda- la necesidad de abandonarla  p o r  

ra* si el G o b ie rn o  no se por ta  bien , C ons ti tuc ión  hay,
2 cuya letra y espíritu está bien consignado el m odo de. 
reconvenirte, y exigirle la responsabilidad en que hubiese
^ E L S r . .  A I L L O N  pide se lea el art ícu lo  131 dé la
Constitución , y se lee en seguida.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  « H e  pedido la p a 
labra párá ver- * si podemos salir deL com prom iso  -en que 
nos hallamos. La proposición se ha declarado com prendi
da en el artículo 100 del regláVnento, y de consiguiente 
se ha entrado en la discusión de eUa. M e dispensará su 
autor que diga que esta proposición envuelve al G o b ie rn o ,  
y desconoce las necesidades en que se halla la nac ión ;  ne
cesidades que son leyes , mas obligatorias , mas precisas, 
m a s  enérgicas que todas . las  del mundo. E sta  proposición 
se dirige á censurar todas las operaciones de un G o b ie rn o  
que es  imposible haya podidó, l levar adelante nuestro  pro
nunciamiento sin prescindir en m uchos casos de lo preve
nido en la Constitución. Quisiera que se preguntase si este 
negocio pasará á la co m is ió n , y nada: m as.”

El Sr. C A B A L L E R O :  « Cuando se leyó esta propo
s i c i ó n  y declaró com prendida en el ar t ícu lo  100 del re
glamentó, cref haber conocido en el sem blante  de los se
ñores Diputados qué la-proposición era sen c i l la , digna de 
aprobarse, y que estaba m u y  lejos de la impugnación del 
Sr. Cabaleiro, que ha hablado en con tra  de ella. S. S. ha 
hechb un' argumento que en m i m odo de ver no tiene 
fuerza. Reconocido está que se halla  d e n t ro  de las a t r ib u 
ciones de las Cortes  el decretar el reemplazo del ejército, 
porque es la contribución mas gravosa- que pesa sobre uii 
pueblo; de consigu ien teno  cabe.dificultad en que está m u y  
,en las facultades de las .Cortes, entender en este negocio; 
El Gobierno debió hacer lo que pudo para la salvación de 
la patria ,v cuando no estaban reunidas las Cortes: Y o  con
fieso que si creyó conveniente este reem plazó ,  debió de
cretarlo, y por lo mismo que las C o r té s ,  lejos de m e te r 
se ahora en la disphita de Si pudó  ó no p u d o ,  deben faci
litarle su ejetucion. E l  Sr; Gabale iro ha dicho que vamos 
á sentar un precedente, de fatales,  consecuencias, y que de
bemos dejar obrar al G o b ie rn o  porque es responsable á las 
Cortes y á l a n a t i o n  de los abusos de su autoridad ; con
fieso que no comprendo la exactitud  de este a rgum ento ,  y  
que se me figura que es m u y  semejante á Ja reflexión que. 
podría hacerse respecto á un hom bre que va á echar á o tro  

r <jhe* eri lugar' dé déténerlé dijésemos:
[ « dejadle r que. las leyes ya castigan á los delincuentes.” Si 
h el decreto, según ha indicado*el au tor  dé-la proposición* 

ofrece algunas .dificultades, y  según ha indicado el Sr. I n 
fante pued’e háéerse: la- rectificación necesaria con la m a -  

: .yor celeridad-.; los*que deseamos el bien de la patria ¿ noí:'se- 
| rá conveniente qu'e tra tem os desde^ luego de perfeccíonar*- 

ló? Si la medida qrié Se propone hubiese de entorpecer la  
.quinta, la; rechazaría en cuanto  estuviese de m i pa r te ;  pe
ro cuando veo que es para fac i l i ta r la ,  para que no ofrezca 
dadas y dificultades, éstoy pronto- á votar.  Y o  no veo 
ftjui' ofensa alguna;.;' veo un Cuidado , un  consejo f ra te rna l  
o de amistad, un buen deseo de que no se verifiquen uñq§ 
males que pueden suceder y que indudablem ente  sucede
rán si nó sé prociira ''remediarlo desde luego: de consiguien
te yo creo qué és sencillo aprobar esta proposición , y si 
se cree conveniente puede pasar á la comisión de G u e r r a  
párá que á la m ayor brevedad proponga su d ic tam en.”

El Sr. G O M E Z  A C E B O : «Siento* que la  p rim efa 
Vez que tengo el honor de hablar  en este Congreso no pue
da hacerlo del m odo que desearía. E sta  proposición exige 
una discusión tan  sefiá y ' t a n  fó rm al ,  como la que es p ro
pia del Congreso nacionaí. E l  Sr. C aballe ro ,  juzgando por 
os .semblantes-de los Sres„ D i p u t a d o ^  ha incurr ido en 
lírta.équivocacion; y eti m i  concep to ,  sin que pretenda 

°jéftder á S. S.,, ha sido bastan te  fácil en creer que rio 
receria dificultad; pero prescindiendo de e s to ,  yo creo 

1ue ^  °bjeto y fin de la proposición merecen ser exam ina
os con madurez. Indudablem ente ,  lo  mas urgente para 

nuestro pais.es la guerra :  hom bres y  dinero es lo que n e -  
^sitírflos; y como este tierie tan  ín t im a  relación con el 

.creto dé la q u in ta ,  cuya operación ,  si no me equivoco, 
e principiar en 15 de N oviem bre  p ró x im o ,  es de aqui 

g11*  “ ^^sP09ící °n6S de este decreto son de las mas u r -  
oe es que reclama nuestro estado. L a  d is cus ió n , pues, 
e e versar sobre la oportun idad  ó  inop ortun idad  de la  Proposicion.

^  ” Las CÓrfes han  n om brado  una comisión especial de 
tQr ra .c.on ^a a p o r t a n t e  misión de que proponga c u a n -  
ja i ^ d i o s  y recursos considere necesarios para te rm ina r  
asi 3 ^Ue nos esta d estrozando : si pues el Sr. F a le ro ,  
com̂ 0*1110 cua^ u êr o tro  D ip u ta d o ,  puede acercarse á la  

asistir á sus sesiones, sum inis trando  los datos 
L i / ° f ; dere. necesarios con este o b je to ,  ¿hay m as,que ,  
G-oh ^ 9 c s ta *inismá comisión excite el celó del 
ra êrn° Mamando ai Secretario del Despacho de la G u e r -  
deíe° ^  conlretíga , y hacerle presente cuan to  co nsi-  

^  t0<̂ 0 esto se agrega que en negocios de 
de c««ft Üirâ a ^  preciso m ucha  circunspección. Se t r a ta  
tau¿ias8urat. ^fccréto d^do por ei G o b ie rn o  en circun6~ 
cbl* n Cri .̂ca8‘í suPongo que necesite alguna reform a espe,- 
Jejos h j  ^  P.aracso  debemos en tra r  nosotros á su exám en ,  e dar vigor al G o b i e r n o ,  indu dablem ente  le debi

li tamos. Bastantes abusos,  bastantes cosas que están m i 
nando la existencia del G o b i e r n o , y que le quitan  la fuerza 
m oral de que tan to  neces ita , tienen quecorreg ir  las Cortes . 
E l  G ob ierno  es un simple s im ulac ro ,  y  es preciso que l e  
demos mas realidad. P o r  estas razo nes ,  y otras  que no es 
fácil ocurran en un m o m e n to ,  creo que las C o r te s ,  apre
ciando las luces y el buen celo del Sr. F a l e r o , deben sus
pender la aprobación de su proposición, y que S. S. puede 
acercarse á lá comisión de G u e r r a ,  haciendo presente cuan
to' considere ú t i l  para remover los obstáculos que ha in 
dica dé :”

El Sr. S A N C H O :  « T o d o  el m un do  conviene  en que 
las Córtes tienen.-la facultad de votar toda especie de car
gas publicas: las circunstancias críticas en que se ha visto 
el G o b i e r n o , y la necesidad de adoptar  las medidas que 
ha creído convenientes para la salvación de la n a c ió n ,  asi 
lo han aconsejado. Me acuerdo m u y  o p o rtunam en te  de una  
anécdota de que fui testigo. En ei año 20 se presentó una soli
citud al Sr. A g a r , presidente que era de la jun ta  que se fo rm ó  
entonces, quejándose de que no se hubiese observado la Cons
ti tuc ión  en alguna cosa, y puso por decreto: « L a  ju n t a s e  
ocupa en plantear la C ons ti tuc ión ,  y no en observarla .” E l  
G o b ie rn o  ha decretado una quinta , pero no se ha verificado, 
y  por lo. m ism o no es ex traño  que las C o r te s ,  que én es
te in term edio  se han reu n id o ,  intervengan en algún m o 
do. A d e m a s ,  el Sr. au tor  de la proposición no t ra ta  de 
entorpecer la q u in ta ,  sino de conciliar en lo posible ei 
ínteres de los pueblos que deben sufrirla.-  Creo que no 
debe haber dificultad en que esta proposición pase á la 
co m isió n ,  y que en concurrencia del M in is tro  de la G u e r 
ra  y de los D ipu tados  que quieran asistir  proponga su 
dictamen. D é  esto no puede seguirse ningún perjuicio: no 
puede r e ta rd a r ,  sino facil i ta r  la ejecución de la quinta. Se 
t r a ta  solo de ver si se puede hacer alguna variación con
veniente al bien p ú b lico ;  y bien persuadido de es to  y de 
que no son otras  las miras del Sr, F a le ro ,  no tengo in 
conveniente en aprobarla .”

E l  Sr. F A L E R O  manifiesta que no t r a ta  de en to r 
pecer la ejecución de la q u in t a , ni tam poco  ha t ra tado  de 
sorprender á las C ortes :  que el Sr. Sancho y otros Sres. D i 
putados  saben m u y  bien que t r a tó  de hacer esta p ro 
posición al principiar las sesiones , y  que la suspendió para 
ver si el Sr. Secretario del Despacho presentaba con la 
M é m o ría  el decreto de que se t r a t a ,  protestando que no 
tiene el m as ligero m ot iv o  de censurar ios actos del G o 
b ie rno ,  y que lejos de debili tar  su fu e rz a ,  estará siempre 
á su lado pa ra  robustecerla ,  m ientras  no tenga un m o tiv ó  
poderoso para separarse, sin que á el lo le obligue ni ei te
m o r  ni o tra  esperanza que la de T a ( salvación de la patria* 
y que está m u y  conform e en que su proposición pase á una  
comisión. #  ,
; Se declaró el pun to  suficientemente discutido: se ley ó
á petición de u n  Sr. D ip u tad o  el artículo" 100 del regla
m ento  , y á instancia del m ism o Sr. Fale ro  se preguntó  sí 
pasaría á la comisión ex traordinaria  de G u e r r a ,  habién
dose a§i acordado por las Cortes.

Se lee un dic támen de ia comisión de Poderes re la t i
v o  á los presentados por D .  Francisco de P au la  A lv a re z ,  
D ip u ta d o  por H u e lv a ,  siendo de opinión que deben apro
barse.
*( E i  Sr. G A R C I A  B L A N C O : « El ar t ícu lo  97 de la
Constitución prohíbe que los empleados públicos n o m 
brados por el G o b ie rn o  puedan ser elegidos D ip u tado s  á 
Cortes  p o r  las provincias en que ejercen su encargo: es asi 
que  el Sr. A lv arez  es adm in is trador de rentas de la p ro
vincia  de H u e lv a ,  luego no puede ser no m b rad o  D ip u ta 
do por aquella provincia.”

E l  Sr. A I L L O N :  « E l  Sr. preopinante ha com pren
dido m al el art ículo dé la Constitución  en que afirma su 
d ic t á m e n , fundándose en que el Sr. A lv a rez  ejerce el em -  

' pleo de adniinistrador de rentas de la provincia de H u e l 
va. Efect ivam ente  el Sr. A lv arez  es adm in is trador  de ren
tas de la provincia económica de Sevilla , que com prende 
todavía la de H u e lv a ;  pero no es este el caso de que habla la 

. C ons t i tuc ión ,  y si asi fuera  resultaría que no podrían ser 
D iputados  los magistrados del t r ibuna l  supremo de J u s t i 
c i a , los empleados en la contaduría  general de V a lo re s ,  y 
otros muchos porque en todas las provincias-causan efecto 
sus nom bram ientos.  El Sr. A lv a rez  no podría ser n om bra
do por la provincia de H u e l v a , si en la m ism a tuviera su 
residencia ,  y en el m ism o caso están los Sres. m agistra
dos que he indicado.” %

E l orador manifiesta ademas que el art. 97 de la Cons
ti tuc ión  tenia  referencia al art .  10 en que se hab la  de las 
provincias* que comprende el te r r i to r io  españo l ,  y que por 
lo m ism o no puede entenderse qué la prohibición que es
tablece , tenga efecto en otras' provincias que las que la  
Constitución señala.

E l  Sr. M O N T O Y A :  « E l  art. 97 de la Constitución 
dice term inan tem ente  que ningún empleado del G o b ie rn o  
puede ser nom brado D ip u tado  por la provincia en que ejerce 
su encargo. Según ha manifestado el Sr. G a rc ía  Blanco y 
ha  confirmado el Sr. A i l lo n ,  el Sr. A lv a rez  es adm in is
t rad o r  de rentas de la provincia económica ó intendencia 
de Sevilla, que comprende la provincia de H u elva :  de con
siguiente en la provincia de H u elva  es un empleado pú
blico nom brado por el G o b ie r n o ,  y que por estas circuns
tancias no debe ser admitido. Las reflexiones del Sr. A i 
l lon  nada p ru eb a n ; acaso habrá algunos D iputados  que es
ten en el caso del Sr. A lv a re z ,  y hayan sido adm itidos; 
pero estos hechos no se han tenido presen tes , ó no han po
dido saberse: ¿por qué pues han de destruir  el d e rech o ? no
sotros debemos observar escrupulosamente la Constitución , 
y  sí no la sostenemos ¿quién lo  hará* incurriremos en un  
caos y todo será confusión.”

E l Sr. D I E Z :  « L a  comisión de Poderes no debe ha
cerse cargo de la objeción del Sr. G a rc ía  B la n c o , por
q u e r a  dado su dictámen según resulta del expediente; 
de consiguiente , hablo y o  ahora co m o  un D ipu tado  p a r t i 

cu la r :  yo creo que no se opone á la-Constitución el n o m 
bram ien to  del Sr. A lvarez  , porque son bien sabidas las d i
ferentes ciases de provincias que h a y ,  y que en la p rovin
cia civil de Sevilla es en donde no podia nom brárse le ,  m u y  
d is t in ta  de la provincia económica de H u e lv a :  de o tro  
m od o  es bien cierto que no podrían ser D iputados  á C o r -  ’ 
tes los individuos del t r ibuna l  supremo de Jus t ic ia  , cu yo  
poder é influjo se extiende en toda la monarquía.  E stán  
adm itidos y bien admitidos los que se hallen en las C o r 
tes ,  porque no han sido elegidos precisamente en la p ro 
vincia donde ejercen su en ca rg o , y por la m ism a razón 
creo que debe admitirse al sugeto de que se t r a ta .”

Declarado el pun to  suficientemente d iscu tido ,  se aprue
b a  el dictámen de la comisión.

Se dió cuenta de un dic tám en de la comisión acerca 
del poder de D .  Joaqu ín  G a r r i d o ,  electo D ip u tado  por la  
provincia de H u e lv a ,  y opinaba que hallándole arreglado 
debía aprobarse.

E l  Sr. S A L V A :  «L ee ré  el m ism o poder de este in
teresado (lo leyó.) Y o  tengo que hacer una pregunta á los 
señores de la comisión, y e s  si este D . Joaqu ín  G a r r id o  es 
el m ism o gefe político que consta al princip io del acta que 
presidió la ju n ta ,  ó  si es o tro  con el m ism o n om bre .”

E l  Sr. D I E Z :  « L a  comisión no puede responder sí 
el elegido D ip u tado  es ó  no el Presidente de la j u n t a , pues 
el poder no dice mas que D. Joaqu ín  G a r r id o ,  sin expre
sar si es gefe polít ico interino ó no .”

El Sr. P I Z A R R O  (D . J a co b o ) :  « E l  D o n  Jo aq u ín  
G a r r i d o ,  gefe polít ico in terino que aparece como Presiden
te  de la jun ta ,  es ei misqio D .  Joaqu ín  G a r r id o ,  D ip u tad o  
e lec to .

« La comisión actual de Poderes ha querido en el des
em peño de su encargo seguir la Constitución que sirvió 
de norm a á su antecesora y la jurisprudencia const i tuc io
na l  establecida por las C o r t e s , en la expresión de encon
t r a r  los poderes conformes ; y en el supuesto de no haber 
reclamación alguna , los poderes han sido aprobados.

« A c e rc a  de estos poderes de que ahora se t r a ta  no 
había  la menor reclamación por el carácter de gefe p o lí
tico in te rino del Sr. D . Joaqu ín  G a r r id o ;  y, asi la com i
sión, siguiendo la m archa que la dejó trazada su antecesora, 
h a  extendido su dictámen.

« S i  el Sr. Salvá y los señores que opinan como él in
sisten en su reclamación , yo creo que antes de contestar  
á ella se debería m andar  que este dic tám en volviese á la 
comisión para que en vista de esta nueva reclamación, esta 
le extendiese de nuevo teniéndola presente ; asi pues pido á 
las Cortes en nom bre de la com isión , que este expedienté 
vuelva á la comisión para que es ta ,  teniendo presente esta 
reclamación con los documentos , razones,  antecedentes y  
circunstancias que se han presentado , extienda de nuevo 
su d ic tám en ,  pues que las Cortes  lo m ism o podrán decir 
que sí ó que no hoy ó  m añana .”

E l Sr. S A L V A :  « Y o  soy m u y  co rto  de razones ,  y 
en este caso hay m u y  poco que decir.

« E l  Sr. P iza rro  en cierto  m odo se ha excusado de U  
manera con que la  comisión de Poderes ha dado su dictá
m e n  en este qu e  se está discutiendo , y  ha alabado el pre
cedente de que cuando no hay  reclamación contra  un po
der se ap ruebe;  pero la anterior  comisión, cuando ha nota
do  alguna nulidad la hacia presente á las C o r te s ;  y  yó  
no  hallo  o tra  que la  de haber visto que hay un D ip u tad o  
elegido del m ism o nom bre  que el gefe político , y por eso 
he preguntado si es el m is m o ,  pues si lo e s ,  no puede ser 
D ip u ta d o ;  y no hay  necesidad de que el expediente vuel
va á la co m is ió n , pues esto está m arcado por uno  de ios 
artículos de la Constitución que nosotros no podemos a l
terar  en nada.”

E i  Sr. P I Z A R R O  (D . J aco b o ) :  «Según eso parece 
que tenemos que en tra r  de lleno en la cuestión y defensa 
del d ictámen. La comisión , com o ya he d i c h o , se ha 
fundado  en ei precedente de que cuando no existe una re 
clamación se aprueban los poderes.

« La reclamación que el Sr. Salvá ha p resen ta d o , está 
fundada en Ja lectura del a c ta ,  porque ve presente á D o n  
Joaqu ín  G a r r i d o ,  y le ve tam bién  D ip u tad o  electo. Y  
pregunto y o ,  ¿la C onstitución dice algo de que no pueda 
ser elegido el gefe político presidente de la junta? ¿Tacha 
ó impide que n ingún indiv iduo de la jun ta  electoral pue
da  ser D ipu tado? No.

« E s  m enester ,  pues, señores, no  sacar las cosas de su 
luga r:  el ar t ícu lo de que aqui se t r a ta  no hace referencia 
a l que preside la jun ta  e le c to ra l ; es del em pleado n om bra 
do por el G o b ie rn o  en la provincia donde ejerce su encar
g o ;  y bajo este aspecto , no es uri obstáculo el ser presi
den te  de la jun ta  para ser elegido D iputado .;  pero de to 
das maneras creo que deba volver á la comisión ¿ara  que 
esta lo examine de nuevo.”

E l  Sr.t P R E S I D E N T E :  «Si la comisión insiste en 
que vuelva á la com is ión ,  lo tiene en su ra,ano, pues pue
de re t i rar  el d ic tám en .”

Se preguntó  si volvería á la comisión.
E l  Sr. P I Z A R R O  ( D .  J a c o b o ) :  « R e p i t o  que h a 

biendo sido presentada esta reclamación ^1 tiem po de pre
sentarse el dictám en.. . . .”

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « E s tá  acordado que vuelva á 
la  comisión.”

E l Sr. M A N T I L L A :  « N o  se ha v o ta d o ,  ^upque si 
se ha preguntado .”

Se volvfó á preguntar  si volvería este d ic tam en á la  
co m is ió n ,  y se acordó que no.

E í  Sr. P I Z A R R O  (D .  J a c o b o ) :  «Suplico  á las C or
tes que me d is im u len ,  porque mas que acrim inador voy á 
ser relato r. . . ,”

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  «Se suspende esta disci^sioj); 
se continuará m a ñana .”

’ E l  Sr. C O N D E  D E  A L M O D O V A R :  « P i d o  qpe 
se lea el ar t ícu lo que exprese por dónde una discusión se 
puede suspender.”



Ei Sr. PRESIDENTE: «E l  Presidente puede hacer
lo. Señale Y .  S. el artículo por donde no fe permka-sus
pender las discusiones cuando haya llegado la hora. El Pre
sidente tiene las facultades de abrir y cerrar la sesión, y  
suspenderla cuando lo crea conveniente; es necesario que 
se señale el artículo que le prohíba esto al Presidente.”

El Sr. G A R C I A  BLAN C O : «P ido  que se lea en
tero el art. 3.° del reglamento.”

El Sr. PRESIDENTE: «Se  levanta la sesión públi
c a ,  y  las Corees quedan en secreta.”

Se cerró la pública á la una.

Los enemigos de la felicidad de la Grecia han espar
cido por Europa rumores falsos y alarmantes acerca de la 
situación de aquel pais. Tenemos la satisfacción de poder 
anunciar que semejantes rumores carecen de todo funda
mento y  son hijos del error ó de la malevolencia y de la 
intriga, que se empeñan en poner obstáculos a la marcha re
generadora y nacional que ha emprendido el Gobierno 
griego.

Una de las calumnias inventadas por la malicia se di
rigió últimamente á presentar á la ciudad de Atenas como 
teatro de disturbios, robos y asesinatos; pero el ayunta
miento de aquella capital en sesión celebrada, el 10 de J u 
lio próximo pasado, cuyo extracto tenemos á la v is ta , des
miente con indignación tan grosera falsedad, declarando 
solemnemente á la faz del mundo que la tranquilidad y  
el orden público no han cesado de reinar un solo instante 
en aquella población. No es menos falsa y calumniosa la 
voz que supone existir desacuerdo entre el Gobierno y  la- 
nación. El Consejo de Estado, compuesto de los hombres 
mas ilustres de la revolución griega, ha acudido al R e y  
por medio de una patriótica manifestación, asegurando 
que la Grecia es adicta á la persona de S. M . , y que el pue
blo , gozando de seguridad en sus personas y bienes bajo 
la sombra de la autoridad R e a l ,  marcha con firmeza por 
el camino de las mejoras y de la civilización europea, sin 
que nada sea capaz de destruir los lazos que unen á la na
ción con el R e y ,  ni poner en riesgo la existencia de un 
Estado que tiene en sí mismo los elementos de su prospe
ridad y  engrandecimiento, á cuyo desarrollo contribuyen 
los esfuerzos combinados del pueblo y  del Gobierno.

Interesados nosotros vivamente en la suerte de la na
ción griega, nos complacernos en publicar estos datos, con
tribuyendo asi por nuestra parte á desvanecer errores que 
pudieran ser perjudiciales á aquel naciente Estado,

A yuntam iento de M adrid.
En la vi l la  de Madrid á 25 de Octubre de 1'835, re

unidos los Sres. D. José de G aray ,  D. José Guerrero de 
Torres, D. Celestino de Olózaga, D. Bernardo Antonio 
H idalgo, D. Juan  Manuel González Acevedo, D. Lino 
Campos, D. Manuel Carnicero, D. Matías Velasco y  
D. Mariano R o ld an , jueces de hecho, en las salas capitu
lares de la misma en virtud de citación hecha por el se
ñor alcalde constitucional D. Juan Lasaña, mediante de
nuncia interpuesta por D. Francisco Crespo de Tejada de 
un artículo inserto en el núm. 12 del periódico titulado 
El Tribuno y que empieza: «diariamente se oyen quejas” , 
y  concluye «indignos de figurar en ella” , y está firmado 
por D. José María de Orense ; después de prestar el ju 
ramento que prescribe la ley vigente sobre libertad de im
prenta, examinado dicho impreso y la denuncia, pasaron 
acto continuo á conferenciar detenidamente entre sí sobre 
el asunto, y en su consecuencia declararon por unani
midad «haber lugar á l a ; formación de causa.” Y  para 
que conste lo firmaron á continuacion.zrjosé de G aray .=  
José Guerrero de Torres.=Celestino de Olózaga.^Bernar
do Antonio Hidalgo.—Lino de Campos. =  Juan Manuel 
González de Acevedo.=Manuel Carnicero.=:MarÍano R o- 
Uan.=Matías Velasco.

Por el juzgado del Sr, Gonzalo Moron, juez de pri
mera instancia de la ciudad de Valencia, se continúa ex
pediente sobre denuncia de cierto remitido en el D iario 
mercantil de la propia, número 260 , del viernes 15 de 
Setiembre últ imo, que copiado dicho remitido dice: «S e 
ñores editores del Diario mercantil: Parece que el Sr. in
tendente de esta provincia trata de remover de la inter
vención de Vinaroz á D. Tomas Fuster, y poner en este 
destino á su joven hijo D. Juan  Pedro de Capua, que lo 
es de G and ía , bajo el pretexto de que el primero por sus 
opiniones no merece estar en Vinaroz. Extraño el que di
cho Fuster sea malo para un punto y bueno para otro.== 
¡Válganos Dios, señores redactores!” =Un patriota.rrCu
ya  denuncia produjo en 25 del propio Setiembre el Señor 
D. Juan  Pedro de Capua, intendente interino de esta pro
vincia, contra su autor ó editor por medio da escrito pre
sentado al Sr. Llanos, alcalde de esta referida ciudad; la  
que examinada con el remitido por los nueve Sres. jueces 
de hecho, obtuvo en 28 del expresado Setiembre la decla
ración siguiente: « Valencia 28 de Setiembre de 1835.=: 
Examinada por los infrascritos jueces de hecho, convoca
dos al efecto, la denuncia antecedente y artículo que Ja 
m otiva , calificándole de infamatorio á su persona, y  de 
atacar á la autoridad de intendente que ejercS, presentán
dole abusando del poder; después de prestado el juramen
to prescrito por la ley, declaramos unánimemente que há lu
gar á la formación de causa.” ^Francisco de Paula Labai-  
la .=Mariano Antonio Manglano.=Gaspar L iazer .=Vale
ro Navarro.=Manuel Gregorio Müño2.=Melchor Ferrer.= 
Fernando Gómez. =  Tomas Agustín Ausína, =  Vicenta 
Viv**.

Galería dramática.
El num. 6 contiene trozos de la segunda parte de

la s M ocedades d el Cid por G uillen de Castro; de Con 
amor no ha y  am istad , de Matos Fragoso; del E xamen  
d e m aridos y de R u iz  de A larco n ; de la ocasión hace al 
la d r ó n , de Moreto; y de la con fu sión  d e un ja r d ín , del 
mismo. En la parte de variedades se hallan una aná
l is is , muy bien hecha, de la comedia Caer pa ra  levan* 
ía r ,  de la cual se insertaron trozos en el num. 3.°* y  
e l artículo 2.° acerca de las novelas rom án tica s . (E ste 
epíteto está tomado en la acepción que se le da actúala 
mente.)

G uillen de Castro y R u iz  de A larcon tuvieron la 
gloria de haber sido imitados por el gran C orneille, y  
de haberle sugerido la fábula y muchos pensamientos 
de los dos primeros modelos clásicos que vio la Euro
pa moderna, á saber: la tragedia del Cid y  la comedia 
del M entiroso.

En la tragedia im itada de la prim er parte de la f  
M ocedades d e l C id , tuvo Corneille mucho que trabajar 
para reducir la fábula libre y desarreglada de G uillen  
de Castro á las formas clásicas de las unidades adopta
das é introducidas ya en el teatro francés. No asi en 
la com edia: porque la Verdad so sp ech o sa  de R uiz de 
A larcon , de donde sacó e l  M en tiroso , es un drama al 
cual le falta muy poco para ser regular.

A larcon pudiera llamarse con razón el Terencio 
de nuestro teatro -antiguo. Se acercó mas que otro n in
guno de nuestros dramáticos del siglo x v n  á las for
mas c lís icas de la comedid romana, sin perder por eso 
nada de la ingeniosidad que caracterizó á los escrito
res de aquel siglo , ni de ia complicación y enredo de 
la fábula, en que se hacia entonces consistir una gran 
parte del mérito de los dramas. Su elocución es mas 
correcta y castigada que lo que entonces se usaba; y  
si es inferior á Calderón en la robustez y á Lope en la 
fluidez de la versificación, rara vez cae en el concep
tismo que suele afear el estilo del prim ero , ni en el 
prosaísmo bastante común del segundo. Su  dicción 
siem pre es urbana , sostenida y c lá s ica .

Fue superior en la descripción de los caracteres, 
y  se propuso en sus obras un objeto moral. El m urmu
rador de la s P a red es o y e n , el embustero de la  Verdad 
so sp ech osa  y y el privado de Ganar am igos  son creacio
nes admirables de su genio, dé que habia m uy pocos 
ejemplos en aquella época. En íiñapara justificar su 
completa semejanza con T erencio , diremos que sus 
gracias y  sales no son tan fuertes como las de Moreto, 
superior en vigor cómico, según nuestro ju ic io , á to
dos los drafriáticos antiguos y  modernos, pero excitan 
la sonrisa agradable que es propia de la sociedad cul
ta. A  esto se liega la recta é interesante conducción 
de la fábu la, el diálogo vivo y sostenido, y  las demas 
prendas que caracterizan á un buen poeta cómico.

■ Algunas. ;de-estas prendas se notan en los trozos 
deí Ex imen de m aridos y insertos en el presente nume
ro de la Galería dramática , señaladamente en la escena 
en que el Marques y alegando sus méritos á Doña Inés, 
hace la descripción de las cualidades que en aquella 
época se creían propias de un buen caballero. Doña 
lnes le responde:

¡Q ué altivo y  presuntuoso!
¡qué confiado y lozano 
os rñostrais, m arques! no en vano 
dicen que sois jactancioso.
B ien .fundan sus esperanzas 
vuestros nobles pensamientos 
en tantos m erecim ientos: . 
mas á vuestras alabanzas 
y  á las prendas que a legá is , 
hallo una fa lta , m arques, 
que no negareis.

MARQUES.
¿Cuál es?

I n és .
Ser vos. quien  lo publicáis.

A  esta acusación viva é inesperada responde el 
marques con tanta ingeniosidad como razón:

Regla es que en la propia boca 
la alabanza se envilece: 
mas aqu i excepción padece; 
pues á quien se opone, toca 
jsus méritos publicar 
por costumbre perm itida : 
que m al, si sois pretendida 
de tantos, puedo esperar 
que los mismos que atrevidos 
á vuestra gloria se oponen, 
m is calidades pregonen, 
si está en eso ser vencidos*
D ecirlas yo , es proponer: 
es re lación , no alabanza: 
alegación, no probanza: 
que esa vos la habéis de hacer.
H acedla: y  si fuere ageno ( l )

( 1) El sustantivo de este epíteto es yo ; y el sentido, s i  yo fuere  
ageno de ¿a v e rd ad ; s i f a l t a r e  á  la  verdad y &c.

EN LA IMPRENTA NACIONAL*

un punto de la verdad* 
á perder vuestra beldad 
desde ahora me condeno.

Este era el tono (le la buena sociedad española ' 
principios del siglo x vn : y Ruiz de Alarcon fue Un* 
de sos mejores intérpretes, no solo por la amena urK 
nidad de su lenguaje, sino también por la nobleza d~ 
su cuna que indica su apellido.

B o ls a  s e  M a d r id — Cotización Je hoy d  las tru  de ia tarje
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B I B L I O G R A F I A .
Obras que se hallan, de venta en la  im p ren ta  Nacional.

EXAM EN T  JU IC IO  CRÍTICO

del folleto titulado: Manifiesto que hace á las naciones él ONWfto 
general de las provincias unidas del Rio de la Plata sobre el t/ara- 
miento y crueldades que han sufrido de los españoles, y motivé# 
la declaración de su independe, cia; por un americano del Sur. fin 
Cuaderno en 8.*, edición de 1818 , á 6 rs. rústica. Este folleto tiene 
por objeto vindicar la conducta de los espiñoles durante su per#*- 
nencia en las provincias unidas del Rio de 1* P l*n  en América.

e n  R l  D IA  DE XA RESTAURACION .
Oda patriótica de D. Juan Bautista Arriaba. Pinta los maleé de ú 
anarquía, y  exhorta a la unión, paz y  olvide de lo pasado. Sffuá- 
da edición, año de 1823: un cuaderno en á 2 rs. en rústica.

XUDIMENTOá DE CONTABILIDAD COMERCIAL Ó TENJRDUXÍA 
DE LIBROS POR P A R T ID A  DOBLE.

Por D. José María Brost: está obra,, bien conocida y  a preciada del 
público, es enteramente distinta de la que el mismo, autór, pubtfcó 
en 1825, pues 1* ha mejorado considerablemente, suprimiendo todo 
cuanto no fuese indispensablemente necesario , y  guardando on órdéo 
progresivo de ideas fáciles de retener; ícune al mismo tiempo cuanta 
conocimientos son indispensables á un tenedor de libros, y contiene 
con claridad y  sencillez cuanto puede apetecerse para inicfár á fos jó
venes en el importante ramo de contabilidad comercial, ¿ ta  obri 
constará de un tomo en 4»°, y  saldrá: por suscripción en 3 cuidemos, 
al precio de 8 rs. cada uno en rústica, abonando uno adeUtvttdov<d 
primer cuaderno se entregará en.el acto de suscribirse, y los dos res
tantes en el término de 20 dias sin falta alguna por estar toda la oWrá 
impresa. Se suscribe en la librería de Cuesta y  en 1» de Sanche*.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por una del Sr. Rodrigue* de Valdeosert, juez de primera ins

tancia de esta v i l l a , refrendada del escribano Aguado, se cuadril

3ue se crean con derecho á los bienea que han quedado por defunción 
t  Doña Manuela Helguero, vecina que fue de ésta corte , para qu? 

ai terminó de^O dias le deduzcan ante dicho Sr. juez y «itadá escrí
ban í»; apercibidos que de no verificarlo Ies parará perjuicio. 
— Se cita', llama y emplaza por segundo anuncio y  térmico <3e te» 
d íms .contados desde esta publ icacion, al Sr. D. Benito í̂pvpa, msrquff 
de V illa  verde de Limia, para qué?se presante en la cárcel de esta cor

ete á dar sus cargos en la causa que se le sigue por correspondencias# 
versiva y  otras cosas ante el Sr. Serrano, juez de primera instinc’i 
en esta v i l la ,  y  por la escribanía de. López Arias; apercibicto qu«“ 
no hacerlo se continuará la causa en rebeldía, y  le p a r a r á  perjuicio.

TEATROSPRINCIPE.
A  las seis y media de la noche. Se volverá a po

ner en escena la acreditada tragedia patriótica, en o 
actos, cuyo título es

■ - NUMANCLA;  ‘ -

á la que dará principio el himno dem uerte ó UhetiA 
puesto en música por el maestro D .  RamQit Garincef* 

Intermedio de baile.  ̂ '' La función terminará con la muy divertida pic 
ia  en un acto, tituJada

EL AM AN TE JOROBADO.

CRUZ.
A. las seis y media de la noche. 

CHIARA DI ROSEMBERG;
en cuyo primer acto cantará dicha Sra. fC<̂
nocida á las bondades de este ilustrado p u nrüto* 
aria del maestro Paccini * en lugar de la del sp


